RES. 1133/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE ABRIL DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0001687, Ent. N° 1186/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de Seguros del Estado relacionadas con la Licitación Pública Nº 1056 para la contratación de empresa de limpieza para edificios ocupados por oficinas del Banco;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de directorio Nº 069/2017 de fecha 04/10/17, se aprobó el Pliego de Condiciones Particulares y las memorias descriptivas correspondientes, y se aprobó el llamado a Licitación;
 2) que, efectuadas las publicaciones en la página web de ACCE y en el Diario Oficial con fechas 11/10 y 19/10/17 respectivamente, el 03/11/17 se realizó el acto de apertura de ofertas al que se presentaron: Cleannet Uruguay S.A., Samilar S.A., Perfil S.A.  y Taym S.A ;
 3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 27/1/17, verificó el cumplimiento en tiempo y forma de la publicación en la página de Compras y Contrataciones Estatales. Se evaluaron las ofertas presentadas por las empresas  Perfil S.A., Taym Uruguay S.A., Cleannet Uruguay S.A. y  Samilar S.A constatando que: 
a) Todas las empresas realizaron la visita obligatoria; 
b) las ofertas presentadas por Samilar S.A. y Cleannet Uruguay S.A clasificaron como confidencial las cartas de referencia, solicitándole a las mismas con fecha 08/11/17, el levantamiento del carácter confidencial impuesto a las cartas que contienen antecedentes, dado que las mismas  forman parte de las condiciones generales de la oferta, las cuales según el art. 65 del TOCAF y los artículos 10 y 11 del pliego, las condiciones generales de la oferta no se consideran confidenciales., por lo que se otorgò un plazo de 48 horas para subsanar dicha declaración. Samilar S.A. expresó que no tiene acuerdo de confidencialidad, pero se le clasificó así para preservar los contactos, en tanto Cleannet S.A. tiene acuerdo de confidencialidad, razón por la cual estas ofertas no serán tenidas en cuenta; 
c) Se evalúan las ofertas de Perfil S.A y Taym S.A., surgiendo que la oferta presentada por Perfil S.A. tiene 90 puntos y la presentada por Taym S.A. tiene 79,76 puntos de acuerdo al cuadro realizado. d) En virtud de lo expresado es que la Comisión Asesora aconseja adjudicar a la empresa PERFIL S.A. por un monto mensual de $1:697.000 más impuestos, en un todo de acuerdo al Pliego particular de condiciones El monto total de la licitación por un año asciende a la suma de $ 15:273.000 más impuestos. Se establece una lista de prelación donde Taym SA queda en segundo lugar, en caso de incumplimiento de la primera;
 4) que Compras  Central  realizó una estimación del  servicio de 9 meses para el ejercicio 2018, reservando un monto de $18:900.000, más I.V.A., con un contrato por un año prorrogable automáticamente; siendo el monto a imputar de $ 15:273.000 más impuestos;
 5) que por Resolución  R/D Nº 0147/18 de fecha 28/02/18, el   Directorio adjudicó a Perfil S.A. la licitación de referencia por un precio mensual de $ 1:697.000 por el plazo de un año prorrogable por hasta 4 períodos de igual duración;
CONSIDERANDO: que el presente procedimiento se ajustó a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del TOCAF;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto por un monto de $ 15:273.000 más impuestos, (ejercicio 2018) una vez imputado el mismo a grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente; así como el resultante de las eventuales prórrogas que se concreten en los ejercicios siguientes con hasta un máximo de 4 ejercicios de acuerdo a lo dispuesto en el Pliego de Condiciones Particulares;
2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones.
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